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121/000031 Proyecto de Ley sobre televisión privada. 

La Serie A núm. 30 comprende: 

B. o. c .  G., 
CONGRESO 

DE LOS 
DIPUTADOS 

Iniciativa: A-30-1 de 10-4-87. 

Ampliación plazo de enmiendas: A-30-2 de 28-4-87. 

Ampliación plazo de enmiendas: A-30-3 de 14-5-87. 

Enmiendas: A-30-4 de 29-5-87. 

Avocación del debate y votación: A-30-5 de 3-6-87. 

Enmiendas (corr. err.): A-30-6 de 6-6-87. 

Enmiendas (corr. ert-J: A-30-7 de 11-6-87. 

Enmiendas (corr. en-.): A-30-8 de 12-1 1-87 

Informe de la Ponencia: A-30-9 de 23-1 1-87 (1). 

Dictamen de la Comisión: A-30-10 de 12-12-87. 

Votos particulares y enmiendas para su defensa ante el Pleno: A-30-1 1 de 16-12-87. 

Aprobación por el Pleno: A-30-12 de 22-12-87. 

Enmiendas del Senado: A-30-13 de 13-4-88. 

Aprobación definitiva: A-30-14 de 18-4-88. 

Indice de las publicaciones: A-30- 15 de 18-9-89. 

B. O. C. G.. Texto remitido por el Congreso: 11-152 de 15-1-88. 
SENADO 

DIARIO 

SESIONES 

Debate de totalidad en el Pleno: DSP núm. 53 de 28-5-87. 

Aprobación del dictamen por la Comisión Constitucional: DSC núm. 203 de 26-1 1-87. 
DE 

( 1 )  La Mesa de la Cámara, en su reunibn del día 9 de diciembre de 1987, acordó desglosar del Proyecto de Ley de Televisión Privada (i2l/000031) 
el precepto de carácter orgánico contenido en cI mismo, con el título de Proyecto de Ley Orgánica reguladora de la publicidad electoral en emisoras 
de televisión privada (121/000065) (B.  O. C. C. Congreso de los Diputados. Serie A ,  núm. 64). 
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Aprobación por el Pleno: DSP núm. 77 de 10-12-87. 

Aprobación por el Pleno: DSP núm. 79 de 17-12-87. 

Aprobación definitiva por el Pleno: DSP núm. 101 de 14-4-88. 

B. O. E. Ley 10í1988, de 3 de mayo, de televisión privada (B. O .  E. núm. 108 de 5-5-88). 
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